RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001177, Ent. N° 1628/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Internacional  Nº 13693 para la construcción de la nueva planta de tratamiento de agua de la ciudad de Durazno y obras anexas, incluidas en el Proyecto OSE Sustentable y Eficiente (financiamiento  con fondos del nuevo Préstamo BIRF N° 8183 UY,  50 % Banco y 50% OSE);
RESULTANDO: 1) que el Banco Mundial otorgo, con  fecha 03/12/12, la no objeción a los documentos de la presente Licitación, y  por Resolución de Directorio R/D N° 112/13 de fecha 06/02/13, se dispuso aprobar la convocatoria de la misma;
 2) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 25/06/13, se presentaron nueve oferentes: TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE AGUA S.A., ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A.; CIEMSA; STILER S.A.; SACEEM S.A.; ISOLUX INGENIERÍA S.A.; TEYMA URUGUAY S.A.; CONSORCIO DMI URUGUAY - MAKO y CONSORCIO EN FORMACIÓN ASTEISA TRATAMIENTOS DE AGUA S.A.- CALPUSA URUGUAY S.A.; 

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó con fecha 11/07/13, información sobre la inscripción en el Registro de Proveedores del Organismo de las empresas oferentes, así como sobre los antecedentes de las mismas, surgiendo fecha de la inscripción definitiva de todas ellas y la falta de antecedentes de las mismas; 

 4) que, mediante Acta N° 1, de fecha 03/09/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió a la evaluación de las ofertas, señalando que:

A) desde el punto de vista legal:

A1) Técnicas de Desalinización de Agua S.A., Espina Obras Hidráulicas S.A., 

Saceem, Teyma Uruguay S.A., no presentan apartamientos sustanciales a las exigencias formales del llamado; A2) Ciemsa no presenta apartamientos sustanciales, no obstante, no presenta en su propuesta técnica, los formularios de suministros; A3) Stiler S.A. no presenta experiencia específica en actividades clave; A4) Isolux Ingeniería S.A. no presenta el historial de incumplimientos de contratos; A5) DMI Uruguay S.A. – Mako no presenta formularios de suministros, formularios de capacitación y experiencia específica en actividades clave; A6) Tratamiento de Agua S.A. se aparta de las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares en cuanto: i) la carta de intención de consorciarse agregada a la oferta no se encuentra firmada por los otorgantes, debiendo tenerse por no presentada; ii) la garantía de seriedad de la oferta no se ajusta a lo dispuesto por el Pliego, Numeral 19.3 “d” Sección II, Datos de la Licitación (DDL), que establece  que la Garantía de Seriedad de la oferta será garantía bancaria o póliza de Seguro del B.S.E.; 

B) desde el punto de vista contable: 

B1) Espina Obras Hidráulicas S.A., Stiler S.A., Isolux Ingeniería S.A., Técnicas de Desalinización de Agua presentan incompleta la información solicitada en la Sección III, Numeral 2.3.1.; no presentan la información solicitada en la Sección III, Numeral 2.3.3 (ii); B2) respecto de Ciemsa, Saceem, Teyma Uruguay S.A., DMI Uruguay S.A. - Mako y Tratamiento de Agua S.A., no se formulan observaciones;

 5) que se confeccionó cuadro comparativo de ofertas en moneda nacional, del cual surge que la oferta de menor precio es la correspondiente a Espina Obras Hidráulicas por un total de $ 221.389.573,55, y siguiendo la de Ciemsa, por $ 248.240.071,23; 

 6) que en el  primer Informe Técnico de los Ingenieros  de fecha 10/10/13, se expresó que: 

a) analizado el monto de comparación de las ofertas, aquellas cuyo monto excede un 50% del Presupuesto de Oficina, deben ser consideradas inconvenientes por superar ampliamente los pecios que se entienden razonables, encontrándose en dicha situación, las ofertas de Técnicas de Desalinización de Agua, Saceem, Isolux Ingeniería S.A., Consorcio en Formación DMI Uruguay- Mako y Consorcio en Formación Calpusa Uruguay S.A.- Ateisa Tratamiento de Agua S.A.;

b) realizado el Análisis Técnico de las ofertas de Espina Obras Hidráulicas, Ciemsa, Teyma Uruguay S.A. y Stiler S.A., surge que:

Espina Obras Hidráulicas: no es recomendable para su adjudicación debido a que posee un número tal de omisiones, desviaciones y apartamientos fundamentales (como ser en la arquitectura del sistema de control, en el PLC principal, en las memorias de carga e interna de trabajo) que en su conjunto, cambiarían la calidad de las obras a ejecutarse y pose un Equipo Técnico  que no posee la experticia solicitada en los recaudos y Ciemsa presenta una oferta satisfactoria, pero carece de documentación respecto a los ítems de material granular de filtros y válvulas y accesorios de tuberías, debiendo solicitarse información adicional; 

 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicitó  información  complementaria  a  la empresa Ciemsa S.A., referente a: i) válvulas y accesorios de la usina y tuberías; ii) material granular de los filtros, lo que se le comunicó con fecha 10/10/13, otorgándosele un plazo de cinco días hábiles; y presentándolos, en tiempo;

 8) que en el segundo Informe Técnico de los Ingenieros  de fecha 21/10/13,  se expresó que: a) analizada la totalidad de la oferta y el material complementario presentado por Ciemsa, la misma satisface sustancialmente los requerimientos solicitados en los recaudos licitatorios, siendo el precio conveniente, aconsejándose por tanto su adjudicación; b) las restantes propuestas analizadas resultan aceptables, al menos desde un punto de vista preliminar; en caso de resultar alguna potencial adjudicataria, debiera pedirse información complementaria, ya que, en algunos rubros no presentan documentación suficiente;  

 9) que con fecha 26/12/13, Acta N° 4, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, propuso adjudicar a la empresa Ciemsa, teniendo presente la evaluación legal, técnica y contable de las ofertas, según siguiente detalle: 

	Ítems
	M/ Nacional $
	M/ Ext.

U$S
	M/ Ext. Euros
	M. I.
	L.L.S.S. (75,8% de MI)

	
	165.998.230,44
	3.891.621,51
	1.604.296,20
	
	25.719.918,82


 10) que consta con fecha 12/02/14, la no objeción del BIRF al Informe de evaluación de ofertas, y la recomendación de adjudicación a la firma Ciemsa, por un monto de $ 248.445.455,27;
 11) que por Resolución de Directorio N° R/D 397/14 de fecha 23/04/14, se dispuso adjudicar a Ciemsa, supeditado a la Intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y se autorizó un crédito por las sumas de $ 191:718.149,26; U$S 3:891.621,51 y Euros 1:604.296,20, los que se desglosan de la siguiente manera: $ 103:078.881,30, más impuestos por concepto de obra básica; $ 10.307.888,13 más impuestos por concepto de imprevistos de obra; $ 22.677.353,88 más impuestos por concepto de ajustes de    precios;    y    $ 25.719.918,82   por   concepto   de   leyes   sociales;   U$S 2.636.242,73 más impuestos por concepto de  materiales  y  equipos;  U$S 263.624,27 más impuestos por concepto de imprevistos en los Rubros materiales y equipos; U$S 289.986,70 más impuestos por concepto de ajustes de precios en los Rubros materiales y equipos; Euros 108.677,43 más impuestos por concepto de imprevistos en los rubros materiales y equipos; Euros 119.545,17 más impuestos por concepto de ajustes de precios en los rubros materiales y equipos, a fin de atender el gasto resultante de la contratación; se notificó la Resolución con fecha 02/05/14;

 12) que    por    Resolución   de   Directorio   R/D   N° 1462/14 de fecha 03/12/14, se dispuso declarar que ante la interposición de los recursos de revocación y anulación por parte de Espina Obras Hidráulicas, contra la Resolución de adjudicación, la suspensión del trámite de la Licitación, afecta inaplazables necesidades de Servicio para el suministro de agua potable en la ciudad de Durazno; por lo que se levantó el efecto suspensivo en el trámite de la Licitación; 

 13) que con fecha 11/02/15, consta imputación realizada al presente Ejercicio, según se detalla:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	15
	2818
	380
	$ 54.425.649

más IVA

	15
	2818
	380
	$ 10.287.968 C. Soc.



	15
	2818
	380
	$ 31.381.781 más IVA

	15
	2818
	380
	$ 14:635.559 más IVA


Presupuesto de Compras 2014 vigente por prórroga automática con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de uso”; señalándose  que las presentes actuaciones deberán volver en el Ejercicio siguiente para la imputación del saldo;    

 14) que recibidas estas actuaciones, el Tribunal, por Oficio N° 2116/15 de fecha 10/03/15, acordó  devolver las mismas a efectos de que se remitieran los recursos administrativos interpuestos por la empresa Espina  Obras  Hidráulicas  S.A.,  contra  la  Resolución  de adjudicación R/D N° 397/14 de fecha 23/05/14, así como la Resolución de los mismos;
 15) que recibidas nuevamente, consta el recurso de revocación, y anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo, interpuesto por la empresa Espina Obras Hidráulicas S.A., contra la Resolución de adjudicación R/D N° 397/14 de fecha 23/04/14, con los siguientes fundamentos:

a) ilegitimidad de la Resolución:

la impugnación se funda en razones de legalidad y mérito, señalando  que el acto recoge las conclusiones de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el que, adolece de errores y omisiones determinantes a la hora de evaluar y calificar a la recurrente; las diferencias o apartamientos imputadas a la recurrente, las que en la mayoría no son tales, no pueden calificarse legítimamente de sustanciales o fundamentales, desde que no influyen en la calidad de las obras, ni en los derechos y obligaciones de las partes, y que la adjudicataria no cumple con los caudales requeridos por lo que existió un criterio mas benevolente para calificar las omisiones y apartamientos de la adjudicataria; 

b) analizados  puntualmente cada una de las condiciones evaluadas y calificadas en la oferta de la recurrente (Equipo técnico de Proyecto y de Obra; Suministros Electromecánicos; Bombas dosificadoras, etc.), se concluye que el acto administrativo que descalifica la misma, primera en el cuadro comparativo respecto del monto ofertado, por apartamientos técnicos fundamentales del PCP, es antijurídica. En efecto, no existen apartamientos, desvíos, omisiones o reservas fundamentales o sustanciales del Pliego, los que únicamente pueden invocarse cuando se vea afectada de forma sustancial la calidad de la obra o de las prestaciones, o disminuidos los derechos de la Administración y las obligaciones del ofertante, situación que no se desprende de la oferta de la impugnante;

  16) que por nuevo  Informe Técnico, se proporciona una 

explicación detallada sobre el primer Informe Técnico, respecto a la oferta de Espina Obras Hidráulicas: i) el proceso de evaluación técnica de las ofertas, pasó por valorar conforme a los criterios establecidos en el Pliego (Artículo 45 del TOCAF); ii) la falta de información de aquellos bienes que además de ser fundamentales para el cabal funcionamiento del Proyecto, resultan importantes en la ecuación del precio de la oferta; iii)  durante el análisis, se encontraron múltiples desviaciones, omisiones y otros apartamientos fundamentales de Espina Obras Hidráulicas; simultáneamente se valoró que, el pedido de toda la información adicional necesaria para garantizar una buena ejecución del contrato y con el fin de subsanar las observaciones, pondría en riesgo el principio de igualdad de los oferentes, debido al volumen de información que se debía incorporar; 

 17) que con fecha 26/06/14, obra informe de Asesoría Letrada según el cual: 

a) sobre los aspectos formales: los recursos han sido interpuestos en tiempo y forma legal; 

b) sobre la cuestión sustantiva: no pueden compartirse los argumentos de la
pretensión recursiva, pues no aparece acreditado un obrar arbitrario de la Administración, sino un obrar diligente, garantista y conforme a derecho. El mismo principio de “igualdad entre oferentes”, fundamento principal de la ilegitimidad pretendida por la recurrente, convoca un imperativo inequívoco, que implica que sólo se pueden habilitar las ofertas que se han ajustado íntegramente a los términos que figuran en los Pliegos de Condiciones, porque en caso contrario, se estaría otorgando un privilegio a quienes formularon ofertas incompletas o desajustadas;

c) la Comisión Asesora expresó con riguroso criterio técnico que la oferta de la recurrente posee un número tal de omisiones, desviaciones y apartamientos fundamentales que en su conjunto, cambiarían la calidad de las obras a ejecutarse. Por ello, no cabe más que concluir en la absoluta legalidad y legitimidad del acto impugnado;

 18) que con fecha 01/07/14, luce Informe Técnico analizando el objeto requerido en el Pliego en su Ítem 6.3.10.1, referente a las bombas dosificadoras, concluyéndose que si bien se había solicitado una presión de funcionamiento de 10 bar, Espina Obras Hidráulicas, ofreció equipos que trabajan a 4 bar; asimismo, es errónea la interpretación de la recurrente de que la presión máxima  de 10 bar exigida, no se condice con el caudal máximo exigido en el Pliego, habiéndose priorizado dar cumplimiento al caudal. Tal criterio de selección es erróneo, ya que los productos químicos en consideración deben aplicarse en la línea de impulsión de agua tratada, donde la presión es superior a los 4 bar; las bombas propuestas por la impugnante no pueden operar, calificándose como incumplimiento fundamental;

 19) que la Asesoría Letrada con  fecha 14/11/14,  concluyó en la absoluta legalidad y legitimidad del acto administrativo, pues desde el punto de vista formal y procedimental, ha transcurrido por todas y cada una de las etapas procedimentales y formales previstas por el ordenamiento jurídico vigente; el Organismo ha motivado su expresión de voluntad en los Informes Técnicos de la Comisión Asesora, los que no transgreden las reglas de “racionalidad”, flexibilidad e informalidad” e “igualdad de los oferentes”; rechazándose la oferta de la impugnante por denotar la falta de consustanciación con el proyecto objeto de la licitación;

 20) que   por    Resolución    de    Directorio    N° R/D   N° 1425/14 de fecha 25/11/2014, se dispuso, basado en el informe de División Asesoría Letrada, no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Espina Obras Hidráulicas S.A., contra la Resolución de adjudicación recaída en autos;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;
 2) que el presente procedimiento licitatorio se realizó conforme a las bases estipuladas en el marco del Proyecto “OSE Sustentable y Eficiente”, y a las normas del préstamo internacional vigentes;  (Préstamo BIRF Nº 8183) aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;             

 3) que en la Sección E) de las Instrucciones a los Licitantes, “Evaluación y comparación de las ofertas” se establece expresamente que: “Artículo 27: Aclaración de las ofertas: 27.1. Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Licitante que aclare su oferta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente, deberán constar por escrito pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la oferta, salvo que sean necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 31 de las IAL”;

 4) que asimismo, el Artículo 30 “inconformidades, errores 

y omisiones”, establece a texto expreso: “30.1. Cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación, el Contratante podrá dispensar cualquier inconformidad en la Oferta;
30.2. Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación, el Contratante podrá solicitar al Licitante que presente, dentro de un plazo razonable, la información o documentación necesaria para rectificar inconformidades no significativas en la Oferta relacionadas con los requisitos de documentación. La solicitud de información o documentación concerniente a dichas inconformidades no podrá vincularse en modo alguno con el precio de la Oferta. Si el Licitante no atiende a la solicitud, podrá rechazarse su Oferta”;

 5) que la información complementaria que se le solicitó a Ciemsa, consistió en complementar documentación respecto a los ítems de material granular de filtros y válvulas, y sobre accesorios de tuberías, entendiéndose por la Administración actuante que no se trataba de información sustancial, ya que no implicaba la omisión de aspectos sustantivos que hacen a la oferta en sí misma, tratándose de documentación relativa a elementos secundarios y/ o accesorios; en tal sentido, el Artículo 27 de las Instrucciones a los Licitantes, establece la facultad del Contratante de requerir aclaraciones a los oferentes, y el límite que se impone es que no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la oferta, lo que se entiende no es lo que aconteció con el caso de Ciemsa, oferta cuyo precio comparativo es significativamente inferior a las restantes; 

 6) que en cuanto a la oferta de la recurrente, Espina Obras Hidráulicas, la misma no resultó técnicamente aconsejable para su adjudicación, en razón de que según se señala en los Informes Técnicos producidos, presentó un número tal de omisiones, desviaciones y apartamientos fundamentales que en su conjunto, cambiarían la calidad de las obras a ejecutarse; conclusión de la Administración, que la lleva al rechazo del recurso interpuesto; 

 7) que respecto a los aspectos puramente técnicos cuestionados en la recurrencia, los mismos fueron sopesados y analizados por la Administración actuante, concluyendo que la oferta de la recurrente no se ajusta sustancialmente a las exigencias de los documentos licitatorios, siendo la oferta sustancialmente aceptable y más conveniente la de la adjudicataria Ciemsa;  

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer   a   la   Contadora   Delegada   la   intervención   del  gasto  de  $ 100.442.989 más IVA, y $ 10.287.968 por concepto de Cargas Sociales correspondiente al 2015 previo control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3° de la Ley N° 18.244 en materia de Deudores Alimentarios;

2) Cometer asimismo a la Cra. Delegada la intervención de los saldos en los Ejercicios venideros previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Administración actuante y devolver las actuaciones.
mp
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